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Se declara texto oficial y aattotico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la d a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861,) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva." 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 186 i . ) 
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plEECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DK F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
jniento de personal del ramo de Gobernación, recibidas 
DOr el vapor-correo «España», á las cuales se ha 
Leáto el cúmplase por el Exorno. Sr. Gobernador 
general con fecha de ayer y se publica á continua
ción en cumplimiento de lo dispuesto en el Real De
creto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 561 de 7 de Julio último, de
clarando que D. José López Irastorza tiene perfecto 
derecho á percibir los 600 pesos como autor de la 
niejor memoria de Estadística Demográfico-Sanitaria, 
cuya suma deberá serle abonada en concepto de ope
raciones del T. soro, anticipaciones á formalizar, con 
cargo al capítulo correspondiente del Ayuntamiento 
de Manila. 

Real órden núm 578 de 8 del citado mes, trasla
dando á la plaza de Oñcial 2.° de la Sección de Go
bierno de esta Dirección general, á D. Luis Gullon 
déla Escosura, que con igual categoría y clase sirve 
en la Intendencia general de Hacienda. 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—Gutiérrez. 

Gomo Director general encargado del despacho, en 
decreto de fecha 20 de!, actual, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 41 del Real Decreto de 12 de 
Noviembre de 1889, ha tenido á bien designar para 
formar parte del Tribunal que ha de celebrar el 
concurso para calificar los méritos de los aspirantes 
álas plazas de Secretarios de Ayuntamientos nueva
mente creados, al Excmo. Sr. D. Manuel Asensi é 
linio. Sr. D. Gonzalo Tuason, Consejeros de Admi
nistración, y al Sr. Magistrado del Tribunal de lo 
Contencioso, D. Joaquín Vidal. 

Manila, 21 de Agosto de 1891.—J. Gutiérrez de 
la Vega. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El limo. Sr. Presidente interino de esta Real Au
diencia en decreto de esta fecha, se ha servido nom
brar para desempeñar el cargo de Juez de Paz sustituto 
del pueblo de Victoria en la provincia de Tarlac, por 
el tiempo que resta del actual bienio, á D. Re gino 
Rigor. 

Manila, 20 de Agosto de 1891.—Antonio López 
Oliva. 

TRIBUNAL LOCAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO D E F I L I P I N A S . 1 

Cédula. 
En el día g de Agosto de 1891, este Tribunal en 

61 pleito que se cita ha dictado el siguiente:—Auto, 
""•ores.—Qrduña, Presidente.—Vidal y Gómez.—Astu-
,1'Í0-—Dado cuenta de estos autos incoados ante 
a. Sección de lo Contencioso del Consejo de Admi
ración de estas Islas, á instancia de D. Juan 

lary9, Marte '̂ s^bre revocación de un decreto de 
pirecion genral de Administración Civil de 13 de 

. 10 de 1882, por el que se desestimó la composi-
a de unos terrenos sitos en Namangbalan de Tu-

S ̂ garao de la provincia de Cagayan, solicitada por 
J . ••"-I.0 Resultando que en estado de vista y por fall i-
eu l6010 del expresado D. Juan Molina se publicaron 
ren 0,rma' los debidos edictos llamando á los que fue
se tederos del demandante en vista de lo que 
W \SrentÓ ua0 <lue ^J0 ^a!:narse Agripino Mo-
^88 rtel1' C011 el escrito de 27 de Diciembre de 
Arell' ^ <̂ esPues el Licenciado D. Emilio Ramírez de 

ano) á su nombre, co i el poder del folio 184 

se personó por el escrito de 8 de Junio de 1889 
pidiendo se le tuviera por parte legítima y se le 
diera vista de los autos, recayendo al escrito de 
Agripino Molina, primeramente citado, la providencia 
de 25 de Febrero de 1889, por la que se acordó 
que acreditando D. Agripino la cualidad de here
dero con que comparece, se proveería no estando 
el poder exhibido por el Licenciado Arellano, como 
justificación de su mandato, en armonía con la 
demanda, puesto que en ese poder se dice que se 
le constituye á favor de dicho Licenciado para que 
en representación de los herederos de D. Juan Mo
lina Martell, tome á su cargo la defensa del pleito 
contencioso administrativo que se halla pendiente 
de ' resolución en la Sección correspondiente en la 
Real Audiencia de este Territorio sobre composi
ción de unos terrenos sitos en el pueblo de Amu-
lung de la provincia de Cagayan, sin que se traiga 
con ese poder ni con ese escrito justificación de 
la cualidad de heredero de D. Agripino Molina, 
sobre cuyo eeorito recayó la providencia de 14 del 
mumo mes por la que se hubo por presentado el 
aúterior escrito del citado Licenciado con el poder 
que se acompañaba, mandándose unir al recurso 
interpuesto á nombre del finado D. Juan Molina, y 
disponiendo se le diese vista de los au .̂os por tér
mino de 20 dias, de cuya providencia no fué noLiíi-
cada el Sr. Fiscal.—2.° Resultando que el Licen
ciado D. Emilio Ramirez de Arelleno, en escrito 
de 11 de Julio de 1889, pidió se le diera copia del 
extracto de este pleito, lo que le fué denegado 
por providencia de 18 de Junio de 1890, sin per
juicio de que pudiera acudir á Secretaría á tomar 
la instrucción necesaria para el informe en el acto 
de la vista lo que se señaló en la misma pro
videncia para el día 11 del próximo Julio y la 
que no pudo tener lugar por no poderse constituir 
el Tribunal con arreglo á derecho en virtud de 
la falta de personal—3.° Resultando que señalada 
nuevamente la vista de este pleito para el dia 
22 de Agosto de 1890, al tomar el Sr. Fiscal 
instrucción de autos para el acto de la vista se dió por 
notificado de la providencia de 14 de Junio de 1889 y 
en escrito de 20 de Agosto de 1890, interpuso contra la 
misma el recurso de reposición y pidió que el Tribunal 
declare no haber lugar á lo pretendido por el Le
trado D. Emilio Ramirez de Arellano, en su escrito 
de 8 de Junio de 1889, á cuyo escrito recayó la 
providencia de 22 de Agosto de 1890, por lo que 
se dispuso se entregare á ia otra parte copia de dicho 
escrito fiscal para que en el término de 3 dias, es
pusiera lo que estimare procedente, de cuya providencia 
fué notificado el Sr. Fiscal y el abogado Ramirez 
de Arellano en 3 de Octubre de 1890, espirando el 
plazo de traslado en 7 del mismo mes, sin que conste 
que dicho Licenciado utilizare el derecho que por 
la providencia notificada se le concedió.—4.° Resul
tando que D. Agripino de Molina y Martell en es
crito de 22 de Agosto de 1890, pidió se tuviere, 
por revocado el poder otorgado al D. Emilio Ra
mirez de Arellano, dejando en suspenso todo lo 
actuado en este asunto Ínterin se acuerda entre 
los herederos de D. Juan de Molina Martell y 
Leyba, que instituya para en adelante k aquel.— 
5.° Resultando que dispuesto por providencia de 22 
de Agosto se ratificará en dicho auto de D. Agripino, 
no pudo ser este notificado por haberse embarcado 
para la Península en el mes de Setiembre.—6.° Re
sultando que por providencia de 2 de Diciembre de 
1890, se dispuso se instruyan al Sr. Fiscal del an-
terir r escrito de D. Agripino y en las diligencias 
en su vista por si en el término de 3.* dia se creyese 
en el caso de deducir su derecho.—7.° Resultando que 
el Sr. Fiscal en escrito de 13 de Febrero de 1891, 

opinó que en el caso de que se desestimase la re 
posbion que tenía interpuesta, aun no proveída, de 
la providencia de 14 de Junio de 1889, se inser
íase la cédula correspondiente en la Gaceta de esta 
Capital.—l." Considerando que firme y ejecutoria la 
providencia de 25 de Febrero de 1889, por lo que se 
dispuso que acreditando D. Agripino de Molina Mar
tell, la cualidad de heredero del demandante D. Juan 
de Molina Martell y Ley va con que comparecía se pre
viene, es necesario surte toda su eficacia y efecto; 
con tanto más motivo cuanto que, no acreditada la 
personalidad bajo lo que dice comparecer, no hay 
realmente parte legítima con la que pueda atenderse 
la prosecución de este pleito.—2.8 Considerando que 
la providencia de 14 de Junio del mismo año, no 
puede subsistir y que si se dictó no obedecen su es
píritu á reconocimiento de personalidad no declarada 
ni justificada, sino á la mera personalidad del Abo
gado Arellano, no haciéndose en la misma reconoci
miento expreso de su personalidad como representante 
del Agripino en concepto de heredero de D. Juan 
demandante.—3.° Considerando que ignorada por el 
Fiscal dicha providencia el recurso de reposición está 
interpuesto en fiempo y forma hábiles.—4.° Conside
rando que no justificada ni reconocida la persona
lidad del Agripino no es posible recaiga providencia 
sobre su escrito de 22 de Agosto de 1890, pues seria 
reconocerla implícitamente sin que por ello pueda de 
plano rechazarle de estos autos toda voz que en la 
providencia de 25 de Febrero de 1889, no se le señaló 
término para la justificación que se le ordenaba.— 
Vistos los artículos 15 46-48 y 105 del Decreto Ley 
délo Contencioso de 23 de Noviemvre de 1888 y los 

art*. 724-725-727 y 728 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y el art. 21 del Reglamento do lo Contencioso 
de 4 de Julio de 1861.—Se repone por contrario im
perio la providencia de 14 de Junio 1889 y estése 
á lo proveído en la de 25 de Febrero del mismo año, 
y el Sr. D. Agripino de Molina Martell, acredite 
en forma su calidad de heredero del demandante D. 
Juan de Molina Martell y Leyva por término de 4 
meses y mediante cédula que se publicará en la 
Gaceta de esta Capital, y en la de Madrid, aperci
bido, si dentro de ese término no presenta la justi
ficación nombrada, le parará el perjuicio que haya 
lugar.—Así lo acordaron y firmaron los Sres. del 
margen en Manila á 8 de Agosto de 1891:—Eduardo 
de Orduña.—Joaquín Vidal y Gómez.—Adolfo Astil-
dillo de Guzman.—José Roca de Togores.—Secretario. 

Y en cumplimiento de lo mandado, y á los efec
tos que en el auto trascrito se indican, expido la pre
sente para su inserción en las Gacetas de Madrid y 
de esta Capital, en Manila á 18 de Agosto de 1891.— 
El Secretario interino, José Roca de Togores y Saravia. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 23 de Agosto de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. Ma
nuel Barón.—Imaginaria, otro del núm. 73 D. José 
Gramaréa.—Hospital y provisiones, núm. 73 l.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.-—Música 
en la Luneta, núm. 70.—Id. en el Malecón núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 
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M a r i n a . 

Don Joaquín Micon y Louplaa, Capitán de Fragata 
de la Armada, Comandante de Marina y Capitanía 
del Puerto de Manila y Cavite. 

Hace saber: que estando próximo á terminar el 
plazo señalado, para que al despacho de salida exhi
ban el certificado del registro mercantil, las fra
gatas, barcas, vapores, lorchas, remolcadores, lan
chas de vapor y pancos de esta matrícula, según 
anuncio publicado en la Gaceta de ee-ta Capital nú
mero 179 de 29 de Junio último, y con el ñn de 
que no sufran P1 consiguiente retraso por la falta 
de aquel documento, se recuerda á los Armadores 
dé los mismos, que el dia l .o del entrante Setiembre, 
no podrán aquellos hacer sus viajes, sin haber cum
plido el mencionado requisito. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de esta 
Capital para general conocimiento. 

Manila, 19 de Agosto de 1891.—Joaquín Micon. 1. 

Anuncios oficiales. 
MAYORIA GENERAL 

D E L APOSTADERO Y ESCUADRA D E ILIPINAS. 
El día 1.° y siguientes d?! próximo mes de Octubre, 

tendrán lugar en la Comandancia de Ingenieros del 
Arsenal de Cavite, los exámenes de Maquinistas Na
vales; lo que se anuncia al público á fin de qus 
los que aspiran á obtener dichas plazas, eleven sus 
solicitudes al Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, con los documentos que justi
fiquen reunir los requisitos establecidos en los artículos 
30 y 31 del Reglamento de navegación mercante co
leccionado en 1.* de Enero de 1885. 

Cavite, 20 de Agosto de 1891.—Emilio Soler. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS DB F I L I P I N A S . 

La Intendencia general de Hacienda en uso de 
sus facultades y de conformidad con lo informado 
por esta Central, ha tenido á bien señalar los días 
en que han de celebrarse los doce sorteos del próximo 
año de 1892, y los cuales se expresan á continua
ción: 

Sorteos. Meses. Fechas. Días. 

I . 0 Enero. . 14 
2. ° Febrero. . 10 
3. ° Marzo. . 3 
4. ° Abri l . . 6 
5. ' Mayo. . 5 
6. ° Junio. . 13 
7. ° Julio. . 7 
8.9 Agosto. . 4 
9. ° Setiembre. . 6 

10. ° Octubre. . 5 
I I . " Noviembre. . 3 
12.9 Diciembre. . 22 

Lo que se anuncia por conducto de es 
para conocimiento del público y efectos 

Manila, 19 de Agosto de 1891.—El 
Central, Regüeiferos. 

Juéves. 
Miércoles. 
Juéves. 
Miércoles. 
Juéves. 
Lúnes. 
Juéves. 
Jueves. 
Marte?. 
Miércoles. 
Juéves. 
Juéves. 

te diario oficial 
consiguientes. 
Administrador 

.1 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA D B AHORROS D B MANILA. 
D I R E C C I O N . 

D. Patricio Pérez y Serrano ha manifestado á esta 
Dirección que la libreta de la Caja de Ahorros ex
pedida á nombre de su hijo D. Mariaro Pérez y 
Samzon, con el núm. 2.155, ha sido quemada en el 
incendio último ocurrido en el arrabal de S. Miguel. 

Las personas que se crean con derecho á la misma 
pueden acudir á esta Dirección, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Manila, trans
currido dicho plazo sin haberse presentado reclamación 
alguna, se expedirá nueva libreta á nombre del Don 
Mariano Pérez y Samzon, y desde el momento en 
que así se haga, quedará nula la anterior. 

Manila, 18 de Agosto de 189i.—José Zaragoza. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositada en el Tribunal del pueblo de 

Silán de esta provincia, una yegua de pelo castor 
cogida suelta y sin dueño conocido en las sementeras 
de aquella jurisdicción, se anuncia al público, á fin 
de que los que se crean con derecho á dicho animal, 
se presenten en este Gobierno á reclamarlos con los 
documentos justificativos de propiedad, dentro del tér
mino de treinta días contades desde esta fecha, 
transcurridos los cuales sin que nadie lo haya veri
ficado, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Cavite, 19 de Agosto de 1891.—Vázquez Mas. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 

ral del Apostadero, se anuncia al público que el I 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se 
cará á pública licitación simultánea, por 2.a vez, 
motivo de haber resultado desierta la primera, ea 
Manila, (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudaníia 
mayor) la venta de varios efectos que sin aplicacioB 
existen en la 1.a subdivisión de Almacén general 
este Arsenal, con estricta sujocion al pliego 
condiciones inserto en la Qaceta de Manila núaiero 
197 de 17 de Julio próximo pasado, cuyo acto te 
drá lugar ante la Junta especial de subastas q 
al efecto se reunirá en este Establecimiento, en 
dia expresado y una hora antes de la señalada, c 
dicando los primeros 30 minutos h las aclaraciones 
que deseén los iicitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones 
á cuya apzrtura se procederá terminado dicho últimi 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subaste 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sel!» 
competente, acompañadas del documento de depósil» 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se 
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre délo 
pliegos deberá expresarse el servicio, objete de la pro 
posición, con la mayor claridad y bajo la rábrio 
del interesado. 

Cavite, 20 de Agosto de 1891,—Enrique L. Perea 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante g6 
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 2 
del entrante Setiembre á las diez de su mafíana, s 
sacará á pública licitación simultánea en Manila 
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayoi') | 
suministro de los efectos comprendidos en el grupo | 
lote núm. 8, que durante 2 años puedan necesité 
en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de co"' 
di clones que á continuación se inserta, cuyo acto teB' 
drá lugar ante la Junta que se constituya en ^ 
nila y la especial de subastas que al efecto se reij 
nirá en este Establecimiento, en el dia expresado, 
una hora antes de la señalada, dedicando lo9 l . 
meros 30 minutos á las aclaraciones que desé0Q¿ 
Iicitadores ó puedan ser necesarias, y los seg"'̂ '1' 
para la entrega de las proposiciones, á cuya ape^ 
se procederá terminado dicho último plazo. .u 

Las personas que quieran tomar parte en 
subasta presentarán sus proposiciones con arre,'¡ 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en P8̂  
del sello competente, acompañadas del docuineQt0. j 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos r e # | 
tos no serán admisibles; advirtiéndose que eu o1 ,̂ 
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, , 
jeto de la proposición, con la mayor claridad y 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 19 de Agesto de 1891 .—Enrique L . Peráa' 
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. IA de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego 
i diciones bajo las cuales se saca á licitación 
¿ ^ el suministro | (e los efectos comprendidos 
áb1-108 rUpo 4.° lote lúm. 8. que se necesiten en 

^¿eoal, Por ê  tírmino de 2 años. 
' < .! licitación tiem por objeto el suministro de 

» f ¡ o s comprendidcs en la relación que se acom-
1 ̂ presente pliega 

W pi'eĉ 03 (lue ^e serv'ir de tipos para 
J M I ta Y ̂ as C0ÜL^ci0Iies i1811 ^e reunir los 
' I ôs artículos para ser admisibles, son los que 
T^íaD en â citadi relación, 
• l i a licitación tendrá lugar simultáneamente ante 

' tó esp3P'â  ^ sa^astas del Arsenal (Gavitej y 
en la Capital se constituya por designación 

^pgrior Autoriiad del Apostadero (Capitanía 
• ^ I p e r í o ) ^ ^ y ^ora (3ue Só anunciarán eu la 

j f Las proposiciones habrán de redactarse con su-
:r al utiido modelo, estendidas en papel de sello 

5e presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
^1: lunta; asi como también la cédula personal ó 

¡ote si el oroponente es natural del Imperio 
^ sin cuyo documento no le será admitida 
josicioQ-—Al mismo tiempo que la proposición, 

¡ ¿ r a del sobre que la contenga, entregara cada 
ior ua docummito que acredite haber impuesto 
'jesorería Central de Hacienda pública de estas 
en metálico ó valores admisibles para la Le-

Í L Q vigente, á los tipos que ésta tmga esta-
05, la cantidad de diez y siete pesos, sesenta y 

lotimos. 
depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
en la Administración de Hacienda de Cavite, 

de ser precisámenle en metálico, 
jf Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
Hroceder á licitación oral entre los autores de 

[se eatenderá que renuncian al derecho á la puja 
le abandonen fei local sin aguardar la adjudica-

eual tend.rk lugar por e; órden preferente 
oeracion dp; los respectivos pliegos, en el caso 
todos los, interesados se negaren á mejorar 

IrebajVi.s que se hagan, tanto en las proposi-
. Q J I C O D K ) en la licitación oral, se expresarán en 

* ma unidad y fracción de unidad monetaria 
loptada para los precios tipos. 

| iicitador á cuyo favor se adjudique en de-
el remate, impondrá como fianza para res-
del cumplimiento de su compromiso, en la 

Central de Hacienda y en la forma que 
« ia condición 4.a, la cantidad siguiente de 
y cinco pesos, veintitrés cántimos. 
fianza no se devolverá al contratista hasta 
halle solvente de su compromiso. 
Será obligación del contratista empezar el su-
o de los efectos contratados después de trans-

omf asenta dias contados desde el siguiente al 
ariaif88 ¡e notifique la adjudicación definitiva del 
nes|, veriEcaodo desde entonces las entregas que 

[«nga el Sr. Ordenador de Marina del Ápos-
eD su delegación el Comisario del material 
1 la» irstelie-encia de que la Administración 

(jgljUostraccioQ de lo que compren los buques con 
sello! i economicos, solo contrae el compromiso de 
ÓSÍIH.1" 08 e^ctos que se vayan necesitando en este 
, se.H para las atenciones del servicio, durante dos 
elojpa sujetarse á cantidad determinada, cuyo 

l Pro"íintOIllará ĉ sC*e â fecha en que se le noti-
IbricJ ^ ^ d o la adjudicación del remate. 

L5t¡ante lo expuesto en el párrafo anterior, 
íerea'L sta previa la presentación y admisión de 

lonvî 8 ^ â escritura de su contrata, podrá 
I « J ! 1 6 1 6 ' ^ar principio al suministro de los 

ttafl1 

ĈlOD 
di 

ren-
Idoí 

t míos 
mi 

0 
reí. 
» 

oi 

de terminar el ante dicho plazo de 
^ ' i si se hallase dispuesto á efectuarlo, 
Iti). ma^festarlo al Sr. Ordenador por medio 
¿•en 'a inteligencia de que de serle aceptada 
io,0D' lueda por este hecho sujeto á las mis-

ciones que B[ hubiesen transcurridos los 
^ ^ados. 

di ^ ^ t i s t a presentará en el Almacén de 
pore? ? ^u8ar en que se le designe en este 
i« |e êfe de Negociado de acopios, acom-

M s facturas-guías duplicadas redactadas 
^da 'modelo núm. 7 á que se refiere el 

ĉreto , ̂ rden^nza de Arsenales aprobada por 
J e e l c e 7 de Mayo de 1886, los artículos 
de i.^8 ^iSario del material, dentro del plazo 
j 7 órden^ados desde el siguiente al de la 

ĉonnr-P1 

los efer 
estir 

fo que ha de practicarse en la 
los artículos 480 y 431 de la 
' rsenales, resultaren inadmi-

| ^ 8 1 1 P S D B P I £ J ) A T ^ O S P o r n o r e i i n i r las C011' 

l e '^1 liga el Contratista á repo-

la libre 

- Patricio D ^a dias, á partir de la 
^cion nna Ter?.? > retirar del Arsenal en 

y que prudencialmente 
el Contador del Alma-
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cen general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el art. 494 de la indicada Or
denanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se consi
derará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Ha
cienda, conforme también al artículo aute citado. 

9 a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

Lo Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a 

2 .0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
por ciento, sobré el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos dejados de facilitar por cada dia que 
demore la entrega de los mismos, ó la reposición 
de los desechados, después del vencimiento de los 
plazos que para uno y otro objeto establece la con
dición 8.a, y si la demora excediese en el primer caso 
de quince dias ó de di^z dias en el segundo, se re-
cindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al Con
tratista, se declara que se considerará excento de 
responsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar 
efectos por valor del 5 por ciento del importe total 
del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en CavitCj ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del 
Apostadero libramiento de su importe á favor del 
Contratista, contra ia Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, no teniendo derecho dicho Con
tratista á abonos de intereses en caso de demora eu la 
expedición de los respectivos libramientos, con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Serán de cuenta del rematante todos ios gastos 
que origine el expediente de subasta que con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866 son 
los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de ?os 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales y; 

2.o Los de adquisición de veinte ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones que deberá entregar el contratista al 
Sr. Ordenador del Apostadero para uso de las ofici
nas, así como el documento que justifique la impo
sición de la ñanza, dentro de los tres dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
de Mayo de 1869 insertas en las Gacetas de Manila 
núms. 4 y 36 del año 1870 así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan á las conteni
das en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 3 de Agosto 1891.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Birtolomé Serra.—V.« B.0—El 
Comisario del Matensl Naval, Camilo de la Cuadra.— 
Es copia, Enrique L. Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

la calle núm. . . . en su nombre (ó á 
nombra de D. N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente. Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila núm. . . . . . . de (fecha) 
para la subasta del suministro de los efectos com
prendidos en el grupo 4.° lote núm. 8, que se ne
cesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos años, se 
compromete á suministrarlos, con extricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precio^ señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique L . Perea. 
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Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten 
su proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Rg-
lacion de los efectos que se sacan á pública subasta 
simultánea en Manila (Capitanía del Puerto) y Ca
vite, con expresión de los precios tipos que han 
de servir, condiciones facultativas y plazo para la 
entrega. 

Precio t i p o 
Clase de 

Grupo 4.0—Lote 8. UQidar) 

Accido sulfúrico. 
Alcanfor. 
Azufre. 
Accido clorhídrico. 
Aguardiente. 
Amoniaco líquido. 
Añil ó Índigo azul. 
Azul en pasta. 
Clorato de varita. 
Glicerina. 
Pruciato ó hidrocianato de potasa.. 
Salitre. 

L . 
Kgs. 

» 
L . 

» 

L . 
K g . 

Pesos. 

€'92 
1'78 
0^30 
0'98 
0^58 
€'98 
0'76 
ees 
3'14 
1'68 
1^34 
l ' ^ 

Condiciones facultativas 

Accido sulfúrico.—Presentará su aspecto oleajinoso, 
una gota de él, ha de eorrojecer en gran cantidad 
el papal tornasol, marcará en el arco-metro Bean-
mé 66°. 

Alcanfor.—Se presentará en panes semit^asparentes 
y cristalinos de color blanco un olor fuertemente 
aromático y de un sabor cálido y amargo. 

Azufre.—Será del llamado azufre de cauutillc, pre
sentando un color amarillo limón uniforma y su 
fractura aparecerá lustrosa; fundido y volatilizado no 
dejará residuos. 

Accido clorhídrico.—Ha de marcar 26£50 en el A l -
cohometro de Beaumé y ser incoloro, de olor pi
cante característico y esparce vapores. 

Aguardiente.—Debe marcar por lo menos 38° en 
el alcohometro de Cartier, ser incoloi'O de olor ca
racterístico, no dejar residuo alguno, evaporando a l 
gunas gotas en una lámina de vidrio. 

Amoniaco líquido.—Debe ser incoloro, muy mov í ' 
ble y de un olor fuerte y penetrante, que produzca 
el lagrimeo y evaporando algunas gotas en una lá
mina de vidrio, no debe dejar residuo alguno. 

Añil ó Índigo azul.—Será de buena calidad pudién
doselo someter á cuantos ensayos ó análisis quími
cos se crean necesarios para asegurarse de su bondad. 

Clorato de varita.—Será de buena calidad, presen
tando las propiedades características de esta sal. 

Glicerina.—Su dencidad no deba ser menor de 1£200 
y no presentará indicio alguno de accido ni álcali. 

Pruciato ó hidrociato de potaza.—En cristales ama
rólos y semitrasparentes disolviéndose 25 partes de 
esta sal en 100 de agua á la temperatura ordinaria. 

Salitre.—Presentará un color blanco algo gris, su 
sab .r ha de ser fresco; picante y salado, no ha de 
tener mezcladas sustancias extrañas y su dencidad 
será r95. 

Los plazos de la entrega y reposición de los re
chazados, serán de á 30 dias. 

Arsenal de Cavite, 4 de Abri l de 1891.—El Jefe de 
Armamentos, Federico Reboul.—Es copia, Enrique L -
Perea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza do reses del 3.er grupo de la provincia de la 
Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendeníe de 961 
pesos, 33 cént. anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.° grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2.255 pesos. 
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con 4 cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 113, correspondiente al dia 25 de 
Abr i l de 1890. Él acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresad* Dirección, que 
se» reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 27 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia ^ 5 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un solar y una casa que la 
Hacienda poseé en el pueblo de Pagsanjan de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. l.SSO'?? céntimos, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 73, de fecha 11 de 
Setiembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 17 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 15 de Setiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la contrata de las obras de cons
trucción de una caseta para puesto de Carabineros 
y registro de equipajes en la bahía de la provincia 
de Cebú, bajo el tipo de pfs. 1.561*09 en progresión 
descendente, y con extricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. 

La hora para la. subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 17 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas que forma esta 
. Administración Central de Impuestos directos, Ren

tas y Propiedades para sacar á púbiica y simultánea 
subasta las obras de construcción de una caseta para 
puesto de Carabineros y registro de equipajes en 
la bahía de la provincia de Cebú. 

1. a La Hacienda contrata en subasta pública ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capita-l y la 
Subalterna de la provincia de Cebú, las obras de cons-
tr uccion de una caseta para puesto de Carabineros y 
registro de equipajes en la bahía de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión descendente de mi l qui
nientos sesenta y un pesos, nueve céntimos (pfs. 
1.56r09 pfs ) 

2. a Todas las obras deberán hacerse con entera su
jeción al plano, proyecto y pliego de condiciones fa-

. cultativas aprobadas por la Inspección general de Obras 
públicas y unidas al espediente, así como también al 
presente pliego administrativas. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como cir
cunstancia precisa ser de mayor edad y haber im
puesto en metálico en la Caja de Depósitos de esta 
Capital, ó en la Administración de Hacienda pública 
de Cebú, el dos por ciento del valor total del servicio, 
ó sea la cantidad de treinta y un pesos, veinte y dos 
céntimos (pfs. 33'22 pfs.) 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos 
5 més proposiciones con un mismo tipo, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el Sr. 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el servicio al que mejore su oferta. 
En el caso de no querer mejorarla ninguno de los pro
ponentes, se hará Ja adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal más bajo. 

5. a Terminada la subasta, el contratista endosará á 
favor de la Hacienda y con la aplicación oportuna, el 
documento de depósito q"Ue haya servido para licitar: 
veinte dias después de aprobada aquella, se otorgará 
la correspondiente escritura de contrato á satisfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades indi
cad; s en el 8Ít. 2.o de la Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858. 

6. a Se garantiza el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del imperte total del fervicio, ó sea 
ja cantidad de ciento cincuenta y seis pepos, diez cén
timos (pfs. JSG'IO pfs.) que se impendíá en la C^ja de 
Depósitos de esta Capital ó en la Administración de 
Hacienda pública de Cebú, en metálico ó en valores 
autorizades al efecto. 

7. a E l contratista dará principio á les trabajos 
los veinte dias de habérsele notificado la apro-

acion del contrato, prévismente de acuerdo con 

el facultativo encargado de su dirección, de quien re
cibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecutar nin
guna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a El plazo para la ejecución de las obras será 
de doce meses contados desde el replanteo de la obra, 
y de otros seis meses el de garantía; y durante dicho 
periodo, serán de cuenta del contratista las obras de 
conservación y reparación que puedan ser precisas. 

9. a La recepción provisional de las obras tendrá 
lugar tan pronto como terminen los trabajos y al es
pirar el plazo de garantía, la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las condicio
nes de la escritura, ó impidiese que esta tuviese l u 
gar en el término que se señala, se tendrá por resin-
dido el contratista a su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l .o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al sedundo. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la administración y á perjuicio del pr i 
mer rematante. 

2.o Que satisfará también al Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á este por la demora del 
servicio. 

11. Los gastos que originen la celebración de nueva 
subasta y todos los que sean necesarios como conse
cuencia de ella, serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo intehtase 
la rescisión del contrato, no le releverá esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contra
tista el importe de las obras que ejecute, por men
sualidades vencidas y en virtud de certificación expe
dida por el facultativo encargado de su dirección, prac
ticando la liquidación final al hacerse la recepción de
finitiva y devolviéndose quince dias después de apro
bada ésta, la fianza al contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañando por separado la carta 
de pago del depósito de que habla la cláusula 3.a, 
debiendo ajustarse aquellas al modelo inserto más 
abajo, 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, rescisión y efectos del contrato se 
resolverán administrativamente con arreglo á la Ins
trucción de servicios públicos aprobada por Real or
den de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 12 de Agosto de 1891 El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . . N se compromete tomar á su cargo 

las obras de construcción de una caseta para puesto 
de Carabineros y registro de equipajes en la bahía de 
Cebú, por la cantidtid de con estricta sujeción 
al pliego de condiciones facultativas formada por la Ins
pección general de Obras públicas, así como al de las 
administrativas aprobado por la Intendencia general 
de Hacienda. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capi
tal (ó en la Administración de Hacienda pública de 
Cebú) la cantidad de dos por ciento de que 
habla la cláusula 3.a del referido pliego. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bmcmo. 
S r . Gobernador 6-eneral de estas I s l a s . 

M A N I L A . 
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Cerezo. 

Edictos. 
E n v i r t u d de p rov idenc ia d ic tada con esta fecha por e l § 7 . 

D , R ica rdo Ricafor t y S á n c h e z , Juez de p i a m e r a in s t anc ia d e l 
d i s t r i t o de Tondo de esta C a p i t a l en l a causa n ú m . 2832 cjtie 
se i n s t r u y e por h u r t o , se c i ta , l l a m a y emplaza á los proce
sados C h i n g - C h u e n c o , sol tero, de 34 a ñ o s de edad, n a t u r a l 
de L l o c q u e en C h i n a , de oficio tendero , vec ino de l a r r a b a l 
de T o n d o en e l b a r r i o de Hancusay . cuyas s e ñ a s personales 
son de es ta tura a l ta , cuerpo r e g u l a r , color moreno c la ro , ca ra 
r edonda , barba l a m p i ñ a , boca p e q u e ñ a , na r i z y f ren te r e g u 
l a r , ojos, ceja y pelo negros , coa tres lunares , u n o en e l 
c a r r i l l o derecha v otro debajo del l ab io i n f e r i o r lado i z 
qu ie rdo y á Cho-"Chingco, sol tero, de 32 a ñ o s de edad, n a 
t u r a l de L l o n q u e en C h i n a , de of ic io tendepo, vecino de 
T o n d o en e l b a r r i o de Bancusay , de estatura a l t a , cuQrpo 
regu la r , color m o r e n o claro, cara' ovalada, c o n vanos Juna
res, b a r b a l a m p i ñ a , boca y na r i z regulares , f ren te ancha , 
ojos, cejas y pelo negros, pa ra que en e l t é r m i n o de 39 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a 
« G a c e t a of ic ia l» , comparezca e n l a Sala audienc ia de este 
Juzgado s i ta en i a calle de M a g a l l a n e s n ú m . 27 á ser 
ci tados para sentencia e n l a expresada causa, apercibidos 

en o t ro caso da ser decarados rebeldes, n, 
p e r i u i c i o que hubiere I n g a r Q derecho 

M a n i l a , 20 da A g o s t o de 181. - A n t o n i o Bustiii0 

Por p r o v i d e n c i a de l S r . Jue; de p r i m e r a instin. ! 
t r i t o de B i n o n d o c o n fecha de ayer , d ic tada en 
d i ñ a r l o s de mayor c u a n t í a p r o r o v i d o s por el Prociifi 
g e n i o P u r o n , en r e p r e s e n t a c i ó n i e D . Juan de U (0¡ 
t ra los herederos de D . A n t u n h U U o a y Jim'.'ne^ 
pues1 o, se c i t e y emplace po r a g u n d a vez. y OQ'-
de 15 dias á los expresados hereceros, para que tíeJ 
t é r m i n o , comparezcan e n los citades au tos p e r s o a á n i w ! 
bajo a p e r c i b i m i e n t o de lo que hubiere l u g a r en (jeí¡| 
v e r i f i c a n . Y para su p u b l i c a c i ó n I b r o e l nreseoleS 
14 de A g o s t o de 1891.—José de Reyes.—V.o B .o , Lotjjil 

Por p r o v i d e n c i a de l Sr . Juez de p r i m e r a insian, 
t r i t o de i n t r a m u r o s , d i c t ada e n l a causa n ú m . 5 9 ^ H 
con t r a H o n o r i o S J o s é , por e s t a f ^ c o a falsificación 
m a y emplaza á los testigos l lamados J u a n i t o . [x\*x 
L e o ñ A r e o l a y D.a N a t a l i a R o l r i g u e z , residentes eUl 
e l a r r aba l de Quiapo, de of ic io m e d i q u i l l o y los treslf-
e l a r r aba l de E r m i t a , s iendo esta ú l t i m a natural ( j 9 ! 
b a l , casada, mayor de edad, q u ^ por e l t é r m i n o d é M 
tados d e s i a l a i n s e r c i ó n de este anuncio , en la fojfl 
de esta Cap i t a l , se presenten ea este -l iz^ado p ^ / l 
persona! de j u s t i c i a en la espresada t ; -a, anr • 
de no hacer lo d e n t r o de d i c u o t é n n U i o , les pararf 
cios á que en derecho haya l u g a r . 

E s c r i b a n í a del Juzgado de pmnera . ios t snc 'd del ., 
t r a m u r o s á 20 de A g o s t o de I S ' M . — F r a n c i s f ú R. cí¿ 

D o n A n t o n i o de L a r a D e r q u i , J ; I P Z d , p r imer i 
este d i s t r i t o de Barotac V i e j o , que de estar en 
cicio de sus funciones , e l i n f r a s c r i t o actuario 
Por e l presente c i t o , l l a m o y emp a/,o a l pro{¿ 

en l a pausa n ú m . 1830 que i n s t r u y o DOI rob 
n a n c i o Planeo, so l tero , l ab rador , de 18 a ñ o s 
vec ino de Cabatuan , da es ta tura r e g u l a r cuerpo 
b lanqu i sco , pelo y cejas negros , ojos pardos, nariz c1 
boca r e g u l a r , sa'be leer y escr ib i r , para que en e[ 
t r e i n t a dias, contados desde l a i n s e r c i ó n d 
l a « G a c e t a o f ic ia l de M a n i l a , » se pi-esoutc en e 
responder los cargos que en l a mi.snj i l e n H 
en tend ido que de no v e r i f i c a r l o , le y . ara el pjj 
h a y a lugar . 

A l p ropio t i e m p o y en nombre do S. M . el Reí 
p o r su m e n o r edad de [su augusta m a i l r e l a Reña 
C r i s t i n a exhor to y r equ i e ro á todas laí; auto j 
les como m i l i t a r e s , para que se s i r v a n dispoa^T 
cap tu ra y caso de ser habido l o r e m i t a n á este, 
m i d i s p o s i c i ó n . 

Dado en Poto tan á 7 de Agos to d'? H91.—AW 
D e r q u l —Por mandado de su S r í a . , T o r r i á s Lara. 

D o n J u s t o R o d r í g u e z y G o n z á l e z , Juez ! e prime 
esta p r o v i n c i a de A n t i q u e , que de L farseen el 
c i c io de sus func iones , yo i l infras i i i ' o a 
Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo á los pw 

sent fs A n t o n i o Seduce, n a t u r a l del puoblo üieS . l 
v l n c i a do l l o i ^ o , de es ta tura y cuerpo regula,"vs, o 
p icada de v i rue l a s , nar iz y boca regularos, pelo 
negros , A b i n g N . n a t u r a l de A n t i q u e de esta prc 
30 a ñ o s ce edad, de e s t a tu ra y cuerpo regular 
y v i r u l e n t a , n a r i z r r g u l a r , pelo, cejas y ojos uegî  
g u i a r , F e l i c i a n o N . de la m i s m a naturaleza q 
estatura y cuerpo r egu la re s , cara redonda, petyJ 
negros , na r i z cha ta , b. ca g r a n d e , Tiso N. de esta 
cuerpo robust , cara redonda , na r i z chata, pe | f l 
negros, boca, r egu la r , Pedro Ag-ust in (a) OstinaJH 
do edad, veciuo del s i t io do ( ¡uyan^c jurisd-cci 
S i b a ' o m de esta p r o v i n c i a de e s t a tu ra y cuerpo 
r i z chata , boca p e q u e ñ a , cara l a rga , pelo, cejas 
y es v i r u l e n t o G u i l l e r m o N . (a) I ñ o n g de la misní 
e l an te r ior da es ta tu ra a l t a , cuerpo r e g u l a f f f l 
p e q u e ñ a , cara l a r g a , pelo, cejas y ojos n e g r B 
t u r a l y vec ino del m i s m o s t i o de G u y a n g de 
cuerpo r e g a l a r , nariz, chata , boca r . ' g u l i r . e n ' dell 
y ojos negros , Arcad io N . n a t u r a l dol pueblo de 
de estatura y cuerpo r e g u l a r e s , n a r i z ¿ h a l a , boi|f 
l a rga , pelo, cejas y ejes negros. Colas N . soWft 
Seduco, de estatura baja, cuen to regalar , cara lar,i 
boca p e q u e ñ a , pelo, cejas y ojos negros , J u a n ™ 
p a g n a t u r a l del m i s m o pueblo de A n t i q u e , de u o j H 
de estatura baja, cuerpo r egu la r , n a r i z cliatíM 
pelo , cejas y ojos negros , cara l a r g a y P r d t M 
vec ino de l espresado s i t i o de G u y a n g y E u g M 
r a l de l pueblo de A n t i q u e de es ta tura b a j a H 
n a r i z chata , boca p e q u e ñ a , pelo canoso, V ^ M 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a publiacw 
edic to en l a « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a , » c o m j W 
Juzgado cá contestar los cargos que les r e s i H 
n ú m . 2325 que i n s t r u y o con t r a los mismos yWB 
c u a d r i l l a , lesiones y d e t e n c i ó n i l ega l . . 

Dado en S. J o s é de B u e n a v i s t a á 14 da J u j B 
R o d r í g u e z . — P o r m a n d a d o da su S r í a . , J o s & ^ H 

D o n Mat ias M a r c h i r á n y M o r e n o , Gomandai 
de esta Plaza y Juez i n s t r u c t o r de Ja q 
por l a mue r t e dada a l soldado del Regimiej 
T a m b a l q u e M a r t í n e z , e l d ia 3 de F e b r e r a í 
de c e n t i n e l a y t en i endo que hacerlo u n a l 
gento que se ha l l aba de comandante dea 
Rosendo R o d r í g u e z , que p e r t e n e c i ó a l m 
n ú m . 68, hoy l i cenc iado con res idencia e B 
dero y d o m i c i l i o se i g n o r a . 

Usando de las facul tades que m e concede 
L e y de E n j u i c i a m i e n t o M i l i t a r v igente en ffi 
con ar reglo á lo mandado en los arts . 83 yj*? 
e l presente edic to , c i t o , l l a m o y emplazo a 
R o d r í g u e z , Sargento l i cenc iado de l RegimteQ1' 
en e l t é r m i n o de 30 dias, á con ta r desde la | 
edicto se presente ea este J u z g a d o , s i ta c vlie^ 

Y para que este edicto tenga a debida P"^ 
el s i t i o de cos tumbre y se inse r ta en l a «G*3. 

Dada en Gavi te , 18 de A g o s t o de 1891.—aiJ 
tias M a r c h i r á n . j 
D o n Pedro Abasca l L ó p e z , p r i m e r Teniente | 

L í n e a L e g a s p i n ú m . 68 y Juez instructor-
t r u i d o con t r a e l goidado de l a cuarta C04 
E s p i r i d i o n Sfgasa A d u c a n a acusado d6 
d e s e r c i ó n , h i j o de J u a n y de J u l i á n ^ 
v i n c í a de C e b ú , sus s e ñ a s son pelo I 
i d . , co lor m o r e n o , n a r i z c h a t a , b a r b a 
f u é q u i n ' o por e l a ñ o 1890 y filiado 
y habiendo desertado e n l l a g a n , e l i 

E n obsequio á rec ta a d m i n i s t r a c i o i 
de S. M . , e l Rey ( q , D . g.) sup l i co a j 
C i v i l e s como M i l i t a r e s procedan por 
su alcance á l a busca y cap tu ra del- v^™ 
se le concede, e l plazo de 20 dias, s 611 r^íj 
p u b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a de Man)CUineQta'l 
r e m i t a n con l a segur idad debida-w ^ 
presentado a l t e r m i n a r el t i empo JUJOS rcu 
en r e b e l d í a como asi Jo hago CO^Q qUe efl e' ' 

Y para que este edic to t e p © ! ser,VÍ$10'baj 
t a r á en l a « G a c e t a de M a n i ; r claridad J ' 

J o l ó , 20 de J u i i o de 1891. 

I M P D E R A M I H E Z Y irique L . P e r d a -
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